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Se admiten súscriciones en esta Uedacoion, calle del Uosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayjintnmientos son los corresponsales de este jterlódico 
PitEcios üc scscnicioN. Un mes 5 rs. en esta Uapital, y 7 id. íüera.

PARTE OFICIAL,

SE C C I O N  DE L A  G A C E T A .

l’iUíSIlJEiXa.V ÜEL CONSEJO 1)E íMI 
NISTllüS.

PEALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Cdnsejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
déla provincia de Barcelona á D. Agus
tín de Torres Vallderrama, que lo esjle 
la de Sevilla: de la de Sevilla á Don 
Francisco Rubio, que lo es de Mur
cia; de la de Murcia á D. Celestino Mas 
y Abad, que lo es de Teruel; de la de 
Teruel á ü. Francisco Paez de la Gade- 
na, (jue lo es de Jjogroño, y de la de 
Logroño á D. Toribio Rubio Campo, 
Secretario cesante del Gobierno de la 
dy Santander. , .

Dado en Aranjuez iV doce de Jimio 
de mil ocliocidnlos cinonenla y ocho. 
Está rubricado- d o 'la  Real mano.— 
El Presidente del Cohsejo de Minis
tros, Javier de Isturiz.

Conviniendo al servicio que el Co
ronel del regimiento de infantería de 
Vmencia núm. 25, D. Fernando del 
Pino y Viilamii, pase á encargarse 
del mando dcl mismo. Vengo en dis- 
poner que cese en el cargo de. Vo
cal de- In Comisión especial creada 
para revisar los impuestos y obliga
ciones dcl Estado, para, el cual- fué 
ciegido por su carácter, de Diputado 
a Cortes, nombrando en su lugar al 
Coronel J). Joaquín Ozores y Valdcrr 
lama, Oíiciai del Ministerio de la Guer- 
ra y Diputado á Cortes.

Dads. cii Aranjifez á once de iú -  
no de mil ochocientos cincuenta y

nn la Leal Illa-
{residente del Consejo de Mi

nistros, Javief;de Istu riz .'' ■

WE"̂ ÍSTERI0 de la GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

las í>- Francisco Sa*
el fíiot Diputado á Cortes por 

distrito do Segorve, provincia de

N̂.

Castellón de la Plana, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de IB de Marzo de 184B y su 
adicional de 16 de Febrero de 1B4U.

Dado en Aranjuez a trece de Ju
nio do mil ochocientos cincuenta y 
üClio.--Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Acisclo Miran
da, Diputado ú Cortes, Vengo en nom
brarle Vocal del Consejo de Sanidad 
en la vacante que resulta por defun
ción deü . Víctor Temas Muro, Agen
te consular.

Dado en Aranjuez á seis de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
oclio.=Bstá rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de la Gobeanacion, 
José do Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número M .— Circular.

Kxemb. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerrá dice hoy al Director general de 
Infantería lú siguiente:

wEiileradaTa Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E., fecha 6 del ac
tual, en que consulta él modo de so
correr á los individuos de Milicias pro
vinciales que piden pasar á continuar 
sus servicios en los ejércitos de Ultra
mar, se ha servido S. Al. disponer, de 
conformidad con el primer medio que 
V. E. propone, que á los de la mencio
nada olase que pidan ó deban ser tras
ladados-á Ultramar Se lOssuministre de 
ios fondos del provincial á que corres
pondan el número de socorros pura
mente precisos hasta su llegada al de
posito de embarque más próximo, pa
sando él cargo del importe de dichos 
socorros ai Comandante del mismo de
pósito, por el cual serán satisféclios con 
cargo á los cuerpos ,á que postéHor- 
meiitc sean destinados.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 25 de Aíayo de 1858.= E l 
Subsecretario, Alanuel .Manso de Zúñi- 
ga.=Señor.;.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
EST.VNC.VDS.

Circular.

(CONTINUACION.)

6.® Con las tornaguías de referen
cia que los encargados de los depó
sitos de tránsito cuidarán de reclamar 
á los de los alfolíes, se justificará la 
data de la cuenta de guias que los 
guarda-almacenes, por conducto de 
las .Administraciones principales y los 
Administradores subalternos directa
mente, lian do rendir en fin de ca
da mes á esta Dirección general, ex
presando ademas en aquella misma 
parte de la cuenta las guias que ha
yan sido expedidas y cuyas tornaguías 
nó se hayan aún recibido en la fecha 
del mencionado documento.

Y 7.* Según lo determinado en la 
condición 28 del último contrato de 
conducciones terrestres, las entradas 
y salidas de sal para otros alfolíes, 
en los depósitos de tránsito, no pro
ducirán cargo ni data en la cuenta 
que las Administraciones lleven de la 
sal que tengan para atender fal con
sumo de los puntos en que se ha
llan situadas.

Modo de hacer /¿rs entregas de sal 
en los depósitos de tránsito.

Los encargados de los depósitos de 
tránsito solo liarán las entregas de 
sal en virtud de conocimientos firma
dos por los legítimos representantes 
del contratista de conducciones, y si 
así no lo hicieren, serán responsables 
dcl pago de los portes, asi como do 
la pérdida, adulteración ó cualquier 
desperfecto que se origine en la re
mesa.-

Intervención del cuerpo de carabineros 
en las descargas de sal.

El cuerpo de carabineros podrá 
intervenir las descargas de sai en jlos 
depósitos ó puntos de expendicion, 
pero las Administraciones adoptarán 
sin embargo las disposiciones conve
nientes,' á fin de que no se moleste 
á los conductores det«íniéndolos mas 
tiempo del puramente necesario para 
hacer las entregas.

Responsabilidad de los Administrado- 
res sobre el exacto cumplimiento de 
las cláusulas de los contralos de con

ducciones.
Los Administradores principales son

responsables dei exacto cumplimiento 
de las condiciones establecidas en los 
contratos de trasportes, y la Dirección 
les exigirá aquella responsabilidad, ca
so de alguna omisión, en la forma 
que corresponda.
Formalidad que debe preceder parasol 

recibo de la sal en almacene.' .̂
Rara la admisión de cualquier re

mesa de sal, dirigida á las capitales 
de provincia ó de partido, ha de pre
ceder la presentación á las Adminis
traciones respectivas de la correspon
diente guia, á fin de que se ponga en 
ella el Admitase en almacenes, como 
requisito indispensable para poder pro
ceder á su descarga y entreg.a.
Visitas que deben hacerse á las Admi
nistraciones subalternas para presen

ciar el recibo de (as sales.
En las Administracione.s subalter

nas donde no pueda llevarse esta rigo
rosa intervención, la principal dispon
drá, cuando lo juzgue conveniente, que 
un auxiliar de la misma pase inopina
damente á presenciar la entrega de las 
remesas.

Salidas de sal de los almacenes.

Los guarda-almacenes en las capi
tales de provincia no deberán dar sali
da á ninguna cantidad de sal sin previa 
autorización y mandato de las Admi
nistraciones principales, con arreglo á 
lo que sobre cl particular está preveni
do por la circular de esta Dirección de 
19 de Mayo de Í857.

Modo de asegurar cd valor de ¡a sal 
que se entregue á los fieles do los al

folies.
Los fieles de ios alfolíes en las ca

pitales de provincia y de partido pue
den garantizar sus destinos, liicri mu 
la presentación de la fianza correspon
diente, bien pagando anliciiiadammto 
la sal que saquen de Jos almacenes pa
ra la venta al por mayor. En cl pri
mer caso cuidará la Administración, 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 51 de Mayo de 1847, de que 
no queden caudales de un dia para 
otro en poder de aquellos, y en cl se
gundo, que los guarda-almocenes, ba
jo su responsabilidad, no les entreguen 
cantidad alguna de sal, sin prévia pre
sentación de la órden de la misma Ad
ministración, basada en la carta de pa
go que acredite el ingreso de su im
porte en Tesorería.
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Libi'i) ili'il )̂ííJ)Ñ de las venías de- ial.

Los Administradores suballernos, 
los de aií'olí y los tolderos, han do lle
var precisamente el libro de asiento 
de las venias diarias de sal, en el que 
ha anotarse el número del asiento, 
el dia en que se verifica, el nombre 
y vecindad del comprador, el pueblo 
para dondg^ l|eve la sal y la cantidad 
(pie conduco*  ̂Lsláp obligados ademas 
á en tregar'O ada eomprador guia i^ - 
daclada coiT |loí m ism ^ pormenores 
que se tiejan£jíprcsad^ :para las anp- 
tacione%(ícl libro de ventas, y, síé lés 
privará (íffl̂ líê s**! ireghíV' á jilfe-
lificarse la salida de cualquier canti
dad de sal sin ir acompañada del ex
presado documento.

Libertad que tienen los consumiiiores 
para surtirse de donde'quierán.

Los consumidores tienen la más 
amplia libertad para proveerse de sal 
del establecimiento de la Hacienda 
que mas les convenga, y para tras
portarla á donde quieran, siempre que 
lleven guias expedidas por las Admi
nistraciones y toldos debidamente au- 
tofíiadós para la venta.

Liquidación del l por lüO de ventas.

¿a  Admin.islracipn princiipál dis
pondrá, qge en fin (ie cada' mes ,se 
efectúe la jjquidacion para el abono 
y distribución del 1 por 100 de ven
tas, concedido por Real orden de 30 
de Mayo de 18-47, para resarcimien
to de mermas y gastos de almacén.
So tomará como base de la liquida
ción el importe de la sal venílida al 
contado" á precio de estanco, porque 
el de la qué $e sumiriislrá á los pre-  ̂
cioá de ,‘graciá no ha dé compren
derse en liquidación. De la éanfutad' 
que resulté abonable'sé drirú unh ter
cera p'ártc al fipl, y las dos restan
tes al guárda-almacen éif hvs'cíipita^ 
Ies de prGviiicla y de pártfdP.' ■ '

Ábonq d¡el i  por iOQ á los Adrninis^ 
tradores subaJí^rnos.

X los Administradores subalternos 
que reciban îa sal (|irectamcnte, de 
las fábricas o. depósims les. correspon
de integró , eí abuno .óel 1 P9Í1 
Ínterin oirá coisa hó\,se (Ipteriníiíó,’ 
pero splp de ' las sales Vehilicías ál 
copiado'y á ‘precio dqVGs^h(jb,' cpmó 
yá'se'deja éxpfesáíio. “

Reglas para el mi$m.o abono en el caso 
que se cita.

..Cuanúp, por falta da oportunidad 
en las remesas, fuere preciso,, para 
asegurar el .surtido, .hacer Lrasiacio- 
deft; dp s.ai de unps.á otros alfolies 
ó administraciones, que no fuesen 
depósitos, pl abono del 1 por 400 
que corresponda respecto á las sales 
trasladadas, se dividirá por mitad en
tre et uno y el otro Administrador, 
con arregló ó lo prevenido en la 
Real orden de 59 ae Setiembre de 
185G.

VisUüo ¡reciíeMiei qne'han de hacerse' 
a las expendedurías.

Las Administraciones dispondrán 
que los auxiliares y los carabineros 
visiten frecuentemente las expendedu
rías, tanto para evitar las fallas de 
surtido, como la adulteración de la sal 
y el uso de pesas defectuosas, y recur
rirán á los Sres. Gobernadores para 
que se sirvan encargar á los Alcaldes 
do los pueblos y caseríos que auxilien 
eficazmente á la Administración, á fin 
de que puedan obtenerse aquellos re
sultados.
Licencias para la venta de sal á la 

jnenuda.
Las licencias autorizando la venta 

de sal á la menuda se extenderán en 
papel del sello 4.“, y en resarci
miento de la impresión y del valor de 
aquel papel, solo podrá exigirse á los 
expendedores 4 rs. vn. por cada licen
cia anual.

Libretas gtie han de llevar los expen- 
. ' dedores.

Los Administradores principales dic- 
. taran las medidas oportunas para que 
se facilite á los expendedores de sal á 
la menuda libretas foliadas, lechadas y 
rubricadas, en las que los fieles de alfo
líes, tolderos ó Administradores subal
ternos, anoten como cargo la sal que 
aquellos saquen, el dia en que lo veri
fiquen y el número del asiento respec
tivo á su libro de ventas diarias, y en 
las que los expendores asienten como 
dala la sal vendida diariamente á los 
consumidores.

Persecucioná los vendedores amlnilan^ 
tes en Galicia que espenden la sal á 

precio desproporcionado. ■ •

. Eu ..áas. proviiioias de Galicia y , en. 
cualquiera otra en que algunos especu- 
ladorífs se ocupan en vemier sal por 
los caseríos para obtener un lucro d.es- 
proporcionado é injusto, los Adininis-, 
tradores principales ad.pplarán las me
didas'ConYenientqs para quüsji les.per- 
siga é impida ¡a perpetración de seme
jante abuso. Si para conseguir este es- 
iremo» y con el objeto de lacihlur el 
surtido, creyere conduijenlq,.proponer 
la creación de alfolíes . .ó ipldos, lo be* 
rán .siempre que se demuestiic plena
mente sn conveniencia y utilidad, pero 
no en otro caso. ,

Fxdmén de las tarifas para expen- 
der la sal á ía menuda.

Los Admiiilslradores principales rc- 
visaráh en ‘ sus TéspééUvas provincias 
laá tarifas paró la expéndici(i)n déla 
sal á la menuda, y dispondrán su ar
reglo, si fuese preciso, para evitar al 
cousumidor mayor recargó qüe el iñ- 
diápénsable, poniéadbsé j:)ara este efec- 
tp de' aciierdo ’ cón los Sres. Gober
nadores, V'aun “con los Ayuntamien
tos db los pueblos,.

Ptiblicidüd qué debe darse á las tarifas.

También cuidarán .(le qué las ta
rifas estén «n las expendedurías á la 
vista del público.

Datos que han , de contener los expe 
dientes de propuesta de nuevos al folies.

En los expedientes que se inslru- 
van para deinoslrar la comveniencia y 
utilidad de un nuevo toldo ó alfolí se 
hará constar:

1  .‘í La necesidad de poner la expen- 
dición de la sal al por mayor en el pun- ! 
lo de que se trate, y los motivos que 
aconsejen la propuesta.

La distancia de leguas de O.bbb 
5i5 varas que haya desde aquel punto 
al alfólí ó toldo más inmediato.

5.® La que igualmente haya desde 
la fábrica ó depósito de que convenga 
hacer el surtido.

4. ® Los quintales de sai que consu
mirá áíuialmenté.

5. ® La cabida de las localidades que 
hubieren de servir para almacenes.

6v® Si el Ayuntamieuto del pueblo 
á donde haya de establecerse el toldo 
ó alfolí cederá gratuitamente algún al
macén de su pertenencia, y si tacllita* 
rá pesos y pesas, en cambio del bene
ficio que el pueblo recibe, dejando de 
pagar el recargo del précio de la ^ l  
correspondiente á los portes y expendi- 
cion que ya en lo sucesivo ha de set- 
de cuenta de la Hacienda.

Y 7." El presupuesto del costo de 
estos efectos, y el del arrendamiento 
de almacenes, en el caso de que el 
Avuntamicnto no los facilite.

Repesos ó intervención de las sales en 
caso de remoción de los encargados de 

los alamacenes

Cuando por cualquier motivo deba 
reemplazarse al empleado encargado 
de un almacén ó‘alfolí de sal, y el que 
lo sustituya haya dq. hacerse cargo de 
sus existencias, si este no se confor
mase con el resultado que respecto á 
ellas aparezca del libro de cuenta 
corriente, hará el repeso ó cubicación, 
pero serán de sa cuenta todos los 
gastos que se originen. Si prefiere la 
intervención del empleado saliéqte 
hasta que se concluya la cantidad de 
sal que el mismo debía tener existente, 
se le concederá este medio; pero el 1 
por 100 de aqueüasA’entas ha de satis
facerse al responsable de los resulta
dos finales de las existencias.

Si el que haga la entrega de las 
existencias en almacenes no quisiese 
intervenir por sí la salida de las sales, 
ni delegar persona que lo haga en su 
representación, se efectuará el repeso, 
y el empleado saliente pagará lodos los 
gastos, según lo dispuesto en la Real 
orden do 51 de Julio de 1841 y otras 
posteriores de esta Dirección general.

Entregas de sal á fabricantes.

En las provincias en que hubiese 
fábricas de, fundición, de productos 
químicos, ó de'cualquiera otra indus
tria de las que tengan concedida la 
sal para sus operaciones á más bajo 
preció que él de estanco, no se entre
gará a los fabricantes cantidad algüna 
de aquella especie sin autorización de 
está Dirección general y pago prévio 
de su importe ai precio que, según 
los casos, designará asimismo esté cen
tro directivo.

Expediente para conceder la sal á pre
cio-de gracia á los fabricantes.

.Cuando, se establezca una nueva 
fábrica y se solicite la concesión de la 
gracia del bajo precio de la sal, se diri
girá la solicitud correspon(liente á la 
Administración principal, que á su voz 
la remitirá á esta Dirección,-acredi
tando lo siguiente:

1.® La existencia déla  fábrica, 
con designación del punto donde esté 
situada.

5. ® La clase de producto de sus 
operaciones.

5.® La cantidad mensual qiíe se 
proponga elaborar.

4. ® La de sal que necesite emplear 
en cada quintal de sus productos.

5 . ® El nombre y firma del Inge
niero director del,establecimiento.’

Y 6. ® Él adulterante más adecua
do, á fin de que mezclándolo con la 
sal, la inutilice para el uso común, sin 
desvirtuarla para él que deba tener en 
la fábrica.

Estados mensuales gue han de rendir 
los fabricantes.

Las Administraciones principales 
harán que los dueños de las refeiidas 
fábricas rindan mensualmenle un es
tado demostrativo del movimiento de las 
sales recibidas y empleadas en sus ope
raciones, certificado por-el Ingeniero 
director.

Precios de la sal. para los ganaderos.

Los ganaderos pueden optar, entre 
ol recibo en los ollólíes de la sal para 
su ganado, adulterada con la relama y 
el hollín, al precio de 47 rs. 90 cénts. 
el quintal castellano, ó pura en las fá
bricas á 30 rs quintal, pero con suje
ción en ambos casos á lo expresamen
te mandado sobre las proporciones y 
formalidades que deben servir de base 
en las concesiones de esta clase, y con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 16 de Enero de 1854 y Reales

órdenes de 18 de Mairao dól inismo 
año y 16 de Enero y 41 de Setiembre 
del de 1855.

Inutilización de la sal portuguesa.
Toda la sal portuguesa que se 

aprehenda se inutilizará con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Junio de 1840, prévias las formalida- 
des prescritas en el Real decreto de 20 
de Junio de*^T85^^1,llftvo 
tos de contraban(ió,.t.d^a4d^ióií|La 
salde dichaIprocódénfciá se-inutilizará 
bien arrojárw i^ al lm(ar ó óiW§:'#os, 
pozos ó cualquier oty(^siüo Al^pBe^ya 
^ iíá s  dulces y' clífWei™^'‘qu^ íf^a- 
gan desaparecer totalmente. Esta ope
ración se ha de practicar ante Escri
bano público, que librará testimonio 
de haberse ejecutado fielmente y de 
haber quedado la sal inutilizada.

Premio á los aprehensores.
A los aprehensores de sal se les ha

rá el abono que marcan las instruccio
nes y las Reales órdenes de 24 de Mayo 
de 1813 y 11 de Junio de 1817.

Fomentadores de pesca y salazón.
A los fomentadores de pesca y sala 

zon se les entrega la sal al precio de 
gracia establecido y al liado por seis 
meses, en equivalencia de la prima 
de exporlacmn concedida por la ley de 
presupuestos de 4855, y se les abona 
la que se considera empleada en la sa
lazón exportada, prévios los requisitos 
y prevenciones establecidas en el Real 
decreto de 21 de Agosto de 1828 é Ins
trucción de 51 de Diciembre del mismo 
año, y en la Real orden de 26 de No
viembre de 1835.
Liquidación de. cuentas á los fomenta

dores.
La liquidación de cuentas con es

tos industriales ha de practicarse se
gún veriquen las exportaciones del pes
cado salado y prensado, presentándo
se los documentos justificativos que se 
prescriben en la circular de esta Di
rección general de 12 de Diciembre 
de 1834.
No se abonan en cuenta las sales de re
salga, y están obligados á conducir á

los almacenes las sales sobrantes.
No se les ha de admitir como de 

abono al practicarse las liquidaciones 
las sales de resalga ó súcias en dala 
de sal limpia ó por cuenta de sus des
cubiertos. Están obligados á conducir 
por su cuenta á los almacenes las sales 
que tuvieren sobrantes al cesar en el 
ejercicio de su industria, con arregle 
á lo dispuesto en la Real orden de H 
de 'Junio de 1843, y es improrogablij 
el plazo señalado para acreditar la 1̂ 
empleada en la salazón, que es el de 
seis meses de espera concedido para 
su pago.

Modo .de inutilizar las resalgas.
Las resalgas se consideran exclf*' 

das de las liquidaciones, y deben 
tílizarse al concluir la costera 
ca de las salazones, con arreglo a ' 
orden de esta Dirección de 30 do Ay 
de 1846, y las Administraciones prm' 
cipoies han de vigilar para que asi 
verifique, disponiendo, se hagan ir - 
cuentes visitas á las fabricas de aquc * 
clase. •
Jiisíí^íicion de Uis exportaciones

sai-azon.

Se observará ol mayor rigor on 
justificación de las expórlaciones ae • 
lazon y llegada al punto de su 
con arreglo á lo prevenido en ta  ̂
orden de 26 de Noviembre de 1»*̂  • 

-en la de 13 de Junio de ^ . - a  
yo cumplimiento no hay ^®r®í,^nDre-obtener ¡a sal al fiado y a mas baj V
ció que el de estanco.
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Cuentas ¡ífiensHĈ l€8:dfí fo7nentadores.

cuentas mensuales; que sobre 
este particular han de rendirse estarán 
arregladas á los modelos que contiene 
la última citada B̂ eal orden.

Justificación del cargo de efectos.

La justificación del cargo de efectos 
la hará el Oficial primero de la A d m i-  
niBti*acion principal por medio de rela
ción certificada, en que conste el nú
mero de quintales do sal que cada fo
mentador haya sacado do los alfolíes, 
conforme con lo datado por igual otm- 
cepto en las cuentas deAdminisfracion.

Justificación de la data.

La de la data ó abono de la sal em
pleada por cada^ interesado en salazo
nes exportadas,¡con las tornaguías ori
ginales dol desembarque, según la re
gla 10 de la circular de esta Dirección 
de 12 de Diciembre de 1834, y artícu
lo 695 de las Ordenanzas de Aduanas, 
bajo carpeta rotulada con el nombre 
del industrial á quien correspondan 
los documentos.

intervención de la salida y embarque 
de las salazones.

Los Administraciones principales 
cuidarán de que se intervenga debida- 
mcnlc la salida y embarque de las sa
lazones; de que se justifique su llegada 
á los plintos á que vayan dirigidas se
gún las, guias, y de que se visiten las 
fábricas de salazones en las épocas de
signadas en la circular de esta Direc
ción (le 6 de Enero de 1857, repesán
dose las existencias de sol que aun 
no se hubieren consumido.

Extracciones de salazón para el inte
rior del i'eino.

También cuidarán de que se obser
ven las formalidades establecidas en 
Real orden de 50 de Marzo de 1849 é 
Instrucción de 19 de Abril del mismo 
año, respecto á las extracciones do pes
cados salados para{el|interior del reino.

Salazoneros de la provincia de Huelva.

En la provincia de lluelva se cum- 
"plifá lo prevenido en la Real orden de 
22 de. Setiembre de 1847, relativa á la 
forma en que se han do practicar los 
embarques y abonos de sal, por las bo
las de pescado que introduzcan los sa
lazoneros que se encuentran en una 
situación especial.

FabHcaiiles de escabeche en la provin
cia de Santander.

Y en la de Santander se observará 
lo dispuesto en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1856, sobre los fabrican
tes de escabeche, para justificar la sal 
empleada y el número do arrobas de 
pescado que preparan, según la Real 
orden de 25 de Junio de 1852.

RAFAL SELLADO Y RAMOS AGREGA
DOS.

PAPKL DK PRIXIO FIJO.

Explicación sobre el papel de precio 
fijo.

Bajo esta d e n o m iT íac io n  se c o m 
prende, s e g ú n  el p r e s u p u e s t o  v ig e n t e ,

papel sellado, el Re reintegros, el do 
multas y el de matrículas, los docu
mentos d e l o s  sellos de comer- ■ 
0 1 0  y los destinados á pólizas de com
pañías de seguros.

f^e^prnsábilidad en casos de fatta de- 
surtido.

Los Administradores principales 
son respQBsables de la falla de surtido

' de toda clase de papel en las de parti
do ó subalternas, y estas con aquellas 
lo son también de la que se experi
mente en los estancos de sus respec
tivos distritos, á los que se obligará á 
que se provean de todas las referidas 
clases de papel que parezcan necesa
rias, según la importancia del pueblo 
á donde se hallan situados.

La responsabilidad de los Adminis
tradores ^principales es mucho mayor 
si la falla de surtido ocurriere en la 
capital ó en la cabeza de partido ju
dicial.

Operación para averiguar si las clases 
de papel consignadas son suficientes pa^

ra cubrir los consumos delaño.

En los primeros días del mes de 
Setiembre de cada año harán las Ad
ministraciones principales un resúmen 
de ios consumos de cada clase de pa
pel obtenidos hasta aquella fecha, y 
por el resultado que ofreciere podrá 
fácilmente conocerse si la consigna
ción hecha a la provincia es ó no su
ficiente para cubrir toda la expendi- 
cion en los meses restantes del año. 
En caso negativo, las Administracio
nes principales remitirán á esta Di
rección general un pedido adicional 
de los aumentos que se consideren ne- 
cesarlos para atender á aquel objeto, 
sirviéndoles al efecto de base el con
sumo obtenido en iguales meses del 
año anterior con el recargo de un 6 
por 100.

Epocas en que han de hacerse los pe
didos anuales.

En la segunda quincena del mes 
do Julio de cada año remitirá igual
mente á esta Dirección general, con 
arreglo á io prevenido en la instruc
ción (le i.° de Octubre de 1051, una 
relación general del papel sellado de 
todas clases, sin excluir el que no tie
ne fijado el año, que conceptúen ne
cesario para el consumo de la provin
cia en el siguiente, y se procurara 
que el cálculo sea lo más exacto po
sible, á fin de que no resulten sobran
tes considerables.

En esta relación ha de comprender
se también el papel do oficio para los 
Juzgados y demas Tribunales de Jus
ticia, en vista de los pedidos que esUas 
Autoridades dirijan al Sr. Gobernador 
de la provincia en el mismo mes de 
Julio; pero en defecto de esta formali
dad, se regulará el consumo por el pa
pel suministrado en el año anterior.

Papel sobrante en fin de año.

El papel sellado que resulte sobran
te á fin de año enj poder de funciona
rios públicos ó de particulares será 
canjeado por otro de la misma clase, 
correspondiente ai año entrante, en 
los 15 primeros dias del mes de Enero 
siguiente, y tanto aquel, como lodo el 
que también quede sobrante del al
macén principal. Administraciones su
balternas y expendedurías de la pro
vincia, se devolverá a la Fábrica del 
sallo en el término do dos meses.

Cambio del papel que se inutilice.

El papel de los cinco primeros se
llos que se inutilice al escribir en su 
primera cara y no se halle escrito en 
la segunda ni contenga firma, rúbri
ca ó dcprelo, será admitido en las ex
pendedurías y canjeado por otro de 
su dase, medíante la indemnización de 
4 rs. por cada pliego de Ilustres, 2 por 
el del sello primero; 1 por ios del se
gundo y tercero, y 17 mrs. por el del 
cuarto. Los documentos de giro, ya se 
hallen en blanco ó inutilizados, se 
cambiarán sin indemnización alguna, 
aunque lleven, ademas del sello, sig
nos ó emblemas de casas de comercio;

1. “ Para reprimir el abuso, bastan
te general, de que se exijan en me
tálico las mullas que imponen las Au
toridades municipales, obligándolas pa-

”ra conseguir que lo verifiquen en pa
pel, á que lleven el libro registro, don
de asienten por numeración correla
tiva todas Jas que por cualquier con
cepto impongan, y á que remitan ca
da vez á la Administración del distri
to relación circunstanciada de las que 
en el mismo período hubiesen exigido. 
A estas relaciones deberán acompañar, 
inutilizados por medio de un taladro 
y debidamente anotados, los pliegos 
de papel correspondiente, queso ar
chivarán en la Administración prin
cipal.

Aplicación del papel de cada clase.
2. ° Para el ciimplimicnle de las 

disposiciones que rege 'l izan el em
pleo de cada clase de papel sellado, á 
cuyo efecto podrán las Administracio
nes autorizar visitas á las Escribanías, 
parroquias, Secretarias de Ayuntamien
to y demas oficinas, valiéndose al efec
to de personas entendidas y de una 
probidad acreditada. Se exceptúan úni
camente los libros de comercio, que

todo con arreglo á la citada instruc
ción de d.® de Octubre de 4851 y Rea
les órdenes de 4.® de Diciembre de 
4857 y 18 de Enero de 4858.

Precintos que kan de tener las remesas.

El papel que de la Fábrica del Se
llo se remíta á las Administraciones de 
provincia, así como los sobrantes que 
estas devuelvan á aquel establecimien
to, ha de estar en paquetes precinta
dos y sellados, con los que se acom
pañará guia expresiva del contenido y 
peso de cada uno. Si á la llegada al 
punto de su destino conservaren ínte
gros los sellos y precintos, y el peso 
correspondiere exactamente con el ex
presado en la guia, se dará desde lue
go recibo al conductor, que quedará 
libre de responsabilidad; mas si los se
llos y precintos se hallaren rotos, si 
los paquetes tuvieren señales de ave
ría ó Iiubiere diferencias de peso; se 
obligará al conductor á que presencie 
el recuento del contenido de los pa
quetes ó bultos, y se le liará respon
sable de las faltas que resulten, con 
arreglo á lo prevenido por la circular 
de esta Dirección de 46 de Enero de 
1857.

Tornaguías de remesas.

Las Administraciones principales 
no deberán expedir el recibo ó torna
guía de las remesas que les dirija la 
Fábrica del Sello por el contenido que 
á aquellas so atribuya, sino por lo que 
positivamente resulte del reconoci
miento que practicara el Guarda-alma
cén á presencia del Adminislrador y 
del Oficial primero, pues de no ha
cerlo así serán responsables en su ca
so de las fallas que después llegaren 
á advertirse.

Conocimiento y estudio de la legis
lación.

La Dirección encarga a las Admi
nistraciones el conocimiento y estudio 
de la legislación relativa al uso del pa
pel sellado, para que puedan aplicar 
debidamente las prescripciones conte
nidas en el Real decreto de 8 de Agos
to de 4851 é instrucción de l . “ de Oc
tubre del mismo año, así como las di
ferentes adiciones y aclaraciones pos
teriores, contenidas todas en los Bole
tines oficiales del Ministerio de Ha
cienda.

Ademas les recomienda muy espe
cialmente la mayor vigilancia.*

Abusos que se coneten en la exacción 
de las multas en 7neiálico.

no podrán ser examinados, sioo en el 
caso de hallarse sometidos á la acción 
de los Tribunales, y los de las socie
dades anónimas y establecimientos 
análogos, que solo podrán serlo en la 
época en que se pongan de manifies
to á ios accionistas.

Visitadores.
Los encargados de efectuarlas vi

sitas no tienen opcion á percibir otro» 
derechos ni cmolumínilos que la ter
cera parle de las mullas que. en vir
tud de sus pporaciohcs, se impongan 
y exijan. El Visitador ha de presentar 
en la Adininislracion les expedientes 
en que consten las fallas advertidas y 
la conformidad ó reclamaciones de los 
interesados, y en su vista propondrá 
aquella oficina al Sr. Gobernador de 
la provincia la imposición de las mul
tas que correspondan, según lo esta
blecido en el capitulo 9.® fiel expresa
do Real decreto de 0 de Agosto de 
4851.

Mullas que han de inponerse por las 
faltas que se encuentren en las visitas.

El Visitador, y la Administración 
en su caso, han de tener entendido 
que no ha do imponerse una multa 
por cada falla de las cometidas por el 
mismo interesado, sino una sola por 
todas las que en la visita se advier
tan, pudiendo ser aquella mayor ó me
nor, según el número é importancia 
do las faltas, en la escala de 401á 30 
duros en las primeras, y doble ó tri
ple en las segundas ó terceras.

Clasificación de Jas faltas.

Se consideran como primeras, se
gundas ó terceras faltas las que se ad
viertan en la» visitas que por el mis
mo orden se verifiquen, sin que sea 
necesario que estas hayan sido giradas 
dentro del mismo año.

Uso del papel sellado en los actos judi
ciales propios de la jurisdicción vo

luntaria.
3. ° Para que se ejecute lo que cor

responda respecto al capítulo 4." del 
citado Real decreto <lo 8 de Agosto de 
4054, que trata de la ciase de papel 
sellado que debe usarse en lo.s juicios 
y actos judiciales propios déla juris
dicción voluntaria, lo cual no tiene 
aplicación todavía, cu los Tribunales 
eclesiásticos ni en los de comercio, en 
los que por esta, razón continúan en 
observancia Jos Aranceles judiciales.

fíecnentos en fin de rada año.

4. *’ Para que el último dia de ca
da año se practique el recuento gene
ral de las existencias de efectos tim
brados de todas clases, de conformidad 
con lo prevenido respecto á este par
ticular soi)re tabacos.

Preinios de expetidicion.
Y 5.“ Para que lus premios de ex- 

pendicion del papel sellado de precio 
fijo se abonen con relación al medit) 
por 400 de las ventas en Madrid; .tres 
cuartos por 400 en las otras capilah-s 
de provincia, y do uno por i 00 cu las 
demas poblaciones del reino.

DOCUMENTOS DE VIGILANCIA.

Encargados de su Administración, dis
tribución y de la cobratiza de su im

porte.

Las Administraciones principales de' 
Estaiicadastienen también á su cargo ios- 
valoresdelos documentos devigilancia, 
de conformidad con lo mandado en el- 
Real decreto de lo de Setiembre é ins-- 
Iruccion de 50 de Noviembre de 4054.
La distribución de aquellos documen
tos, la cobranza de su imjiorle v hv
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ciUrogn do los producios en Tesorería 
se eíectúa pOr el Depositario de los 
fondos provincialos, ó en su defecto 
por un Oficial del Gobierno civil; pero 
ambos en el concepto de delegados de 
la Administración, á la que rendirán 
la cuenta mensual.

(Se continuará.J

niRECCUN GENEÍIAL DE INSTRUG- 
GION l'LlItUCA.

Negociado 1.*^— Circular.

La Reina {Q. D. G.}, de acuerdo 
con el dict.ámen de la primera Sección 
del Heal Consejo de Instrucción públi
ca, encargada de censurar y justipre
ciar las obras que han de servir do 
texto en las Escuelas de instrucción 
primaria, ha tenido por conveniente 
aproltar las contenidas en la lista nú
mero 43, y desaprobar las de la señala* 
da con el núm. 44, sin perjuicio de que 
se corrija cualqtñer error que en ellas 
se advierta, y de lo dispuesto en el tí
tulo' 5." de la Sección primera de la ley 
de h de Setiembre último.

De Ucal orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Fomento, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
iiiuclios años. Madrid 9 de .lunio de 
4BG8.=EI Director general de Instruc
ción pública, Eugenio de Ochoa.=Sr. 
Gobernador de la provincia de...

LISTA NlíM. 4á.

Obras aprobadas y justipreciadas para 
la vnsn'tauza en las escuelas de instruc

ción primaria.
Sistenia métrico-elemental de pe

sas, medidas y monedas, por D. .Javier 
Cabanas, impreso en Santiago, 1856, <á 
4 rs. en rústica.

Compendio de aritmética, por Don 
•Francisco Javier Anliüan t, impreso en 
Sevilla, 1858, á 2 rs. en rústica.

Cartilla, libro para leer pronto y 
bien, complemento.de la clave de lec
tura del Sr. Vallejo, por ü. -Gabriel 
Fernandez, impreso en Almería, 1850, 
á real en rústica.

Higiene y primeros socorros para la 
infancia y el pueblo, por el mismo, im
preso en Almería, 1850, á 2 reales en 
rústica.

Cartilla de lectura, formada sobre 
la clave de lectura del Sr. Vallejo, por 
D. Miguel Valls y íluguet, impreso en 
Rarcelona, 1857, ároal en rústica.

Método natural de lectura, por Don 
Agustín Cazo, impreso en Barcelona, 
1855, á 4 rs. en rústico.

Aritmética con el nuevo sistema de
cimal de pesas y medidas, y geometría 
propio ilcl dibujante, por l). Benito Vi- 
lá, impreso en Málaga, 1857, á 8 rs. 
en rústica.

Tratado elemental del sistema mé
trico, por I). Manuel de Tebnr y Por
ras. impreso en Oviedo, 1857, á 8 rs. 
en rústica.

Historia geilcral de España, por Don 
Antonio Ga.scon Soriano, impreso en 
Madrid^ 1858, á real en rústica.

Guia de los niño.s, ó priíneras lec
ciones de leclura, por D. Vicente Gue
vara, impreso en Granada, 1851, á 2 
reales en rúsiiea.

Nuevo silabario, por el mismo, im
preso en Granada, 1851, <1 real en 
rústica.

Higiene moral y física, por D. Mi
guel Arañó, impreso en Barcelena, 
1852, á real en rústica.

Guia del niño cristiano, ó devocio
nario para uso de los niños, por Don 
Claudio Giménez de Novalles, impreso 

. en Zaragoza. 1858, á 5 rs. en rústica.
Nuevo y. sencillo método de lectu

ra, por F>. Constantino Lidon, impreso 
en .Aleañiz, 1856, á 2 rs. en rústica. 

Cuenlccitos para niños y niñas.

compuestos cii alcinan, por D. 
bal Sclirnid, traducidas* por D. Juan 
Bautista Tois y Gual, impreso en Bar
celona, 1850, ó 8 rs. en -rúslica.

Nueva escuela de instrucción pri
maria elemental y superior por Don 
Lorenzo Alcmany, impreso en Vallado- 
lid, 1857, á 10 rs. en rústica.

Elementos de las principales cien
cias, publicado por D. Manuel López 
Hurtado, impreso en Madrid, 1849, á 8 
rs. en rúslica.

La enseñanza primaria, puesta al 
alcance de los alumnos de las escuelas 
elementales y superiores de ambos 
sexos, porsl). Joaquín de Avendaño, 
impreso en Madrid, 1856, á 16 rs. en 
rústica.

LISTA NUM. 44.
Obras no aprobadas para la enseñanza 
en las escuelas de instrucción primaria.

Silabario metódicio para enseñar á 
leer en breve tiempo, por Don Abdon 
Mallol.

Brevísima reseña do la historia de 
España, por Don Pclegrin Payeras. ^

SGCCIOIV DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

(Circular número 161.

Ignorándose el punto donde se al- 
vergan seis ú ocho hombres armados, 
que en la noche del 25 del actual ege- 
ciitaron un robo en el Molino del Car- 
r SCO, término jurisdiccional de ia Ro
da, ó interesada la vindicta pública 
en que se les aplique el condigno cas-

4 ‘ =
(Iristo- » riúdico oficial, para que todas las per

sonas que so consideren adornadas de 
los requisitos que exije la referida cir
cular puedan presentar dentro del tér- 
minó' de 8 dias contados desde la fecha 
en que tenga lugar la publicación en el 
mencionado períódicoj sus correspon
dientes- solicitudes documentadas en

este Gobierno de provincia, procuran
do expresar en ellas la circunstancia 
de hallarse dispuestos á pagar al conta
do los efectos de que se hagan cargo, 
con arreglo á lo prescrito en las órde
nes vigentes del ramo. Albacete 28 de 
Junio de 1858.—Francisco Navarro.

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE Al b a c e t e . Mes  de  Mayo d k  1858.

Extracto de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de 
gue comprende las existencias (¡ue resultaron en fin de Abril, las 
dade's recaudadas en el espresado mes de Mayo y las satisfechas 
mismo por las obligaciones del presupuesto, á saber:

Mayo, 
canti- 
en el

CARGO. Reales Cént.

Primeramente son cargo treinta y siete mil setenta y seis rea
les treinta v cuatro céntimos que resultaron éxistentes en 
fin de Abril. ...................................................................................  57.076,54

De los recargos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto
provincial.

Ingresados por el 50 p .g  sobre el consumo de carnes.
Id. por el 25 p.3  sobre el consumo de vino. . .
Recibidos de Tesorería de Hacienda pública del re

cargo sobre consumos recaudado en Abril último.
Recibidos de id. por el recargo del 8 p-S sobre con

tribución íeiTÍtorial de 1854, recaudado en id
Id. de id. por el recargo dcl 5 p .§  soLre contribu

ción territorial corriente recaudado en id. . .
Id. de id. por el recargo del 10 p .g  sobre contribu

ción industrial corriente recaudado en id. . .

18.695,90
G.369,71

3.245

5.549,80

2.075,29

25.063,61

5.245

1.509,90

5.625,09

Total. 72.519,94
Capí- Arlí- 
tulos. culos. DATA.

1. ®  1 .

ligo, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Coman
dantes de los puestos de Guardia civil 
y empleados de vigilancia, que proce
dan inmediatamente n la busca y cap
tura de dichos criminales, remitiéndo
los en sn caso á disposición del Juzga
do dé la Roda que los reclama.' Alba
cete 27 de Junio d&,1858.—Francisco 
Nav arro.

Señas particulares de los reos.

Uno como de 50 años, sin patillas 
ni bigote, fi.sonomía bien parecida, con 
sombrero bongo negro, chaleco ramea
do de pelo de cabra con botones gran
des de plata, pantalón claro de verano 
listado, y los demás con ropa de vera
no parecida á la del anterior, y peche
ra como la que llevan y usan la clase 
de artesanos de Albacete, algunos de 
ellos con gorras de las que vulgarmen
te se llaman pasa montañas.

Efectos robados.

De diez y nueve á veinte mil reales, 
parte en plata compuesta de napoleo
nes y pesetas y algún duro español, en 
oro consistente en una onza antigua de 
premio, una moneda do igual clase de 
dos duros, siete de á una con premio, 
y lo demás en monedas diferentes sin 
señal especial; y en calderilla otra par 
te: cinco escopetas, tres de mediano 
uso y' dos en buen estado calzando 
uñado ellaspiston de giierraó cápsula.

o.

1 .*  4.

9. o

O.

a.

1.

ú.

o.

4.

Satisfechos por obligaciones del 
Consejo provincial en el mes
¿e M a y o ..................................

Id. por Comisiones especiales en
Í d e m ................................. .....

Id. por gastos de Administración
en Í d e m .................................

Satisfechos por obligaciones dcl 
Instituto provincial en este mes. 

Id. por las de Instrucción públi
ca en id • •

’ Id. por las de la casa de Materni
dad en id...................................

6. de Beneficencia, en id. . . 
único Id. por las de empleados de mon

tes en id. . . . .  . - • •
10 id. Id. reintegrados á Tesorería de 

Hacienda,pública por recargos 
sobi*e consumos recaudado eñ 
esta Depositaría. . . .

Total.

Importa 
Idem la

RESUMEN.

el cargo, 
data . .

Personal. Material. Total.

5.958,51 1.453,74 5.391,05

916,66 916,66

577,76 }> 577,76

7.528,67 287,12 7.815,79

1.249 ■ * * ■1.249

10.412,43 1.568,59 11.781.02

749,97 55,25 803,22

2.355 » 2.855

1 '

, 18.695,90 6.569,71 25.065,61

46,919,70 9.511,41 56.431,11

Reales Cent.

72.519,94
56.451,11

Existencia para Junio. 16.C88,85

0(i-a núm. 162.

La Dirección general de lientas es
tancadas por orden de 18 del actual, 
bn acordado la creación de un nuevo 
Estanco en el pueblo de Elche de la 
Sierra, mandando que su provisión se 
sujeto á las prescripciones de la circu
lar de 11 de Agosto de 1857.

En su consecuencia, he dispuesto 
se haga público por medio de este pc-

De forma que importando el cargo solenta y dos mil quinientos diñ 
y nueve reales noventa y cuatro céntimos, y la data cincuenta.y seis lí'i 
cuatrocientos treinta y un reales once céntimos, resulta una existencia 
diez y seis mil ochenta y ocho r». ochenta y tres cent, de que me 
cargo en la cuenta de Junio. Albacete 26 de Junio de 1858.—El DepO" 
silario, Romualdo Rodríguez Vera.—El Oficial Interventor, Mariano Luis Am' 
gro.—V.® B.", El Gobernador, Navarro.

Nota espresiva de las cajas en que resultan 
que las forman en el Ostracto de la cuenta

En la Depositaría de mi cargo. . 
En la del Instituto provincial . . 
En la de la Junta de Beneficencia.

existencias, y 
Mayo último.

. . 12.350,04 
. . 1.344.67
. . 2.414,12

cantidad'

Existencia total.

Albacete
Vera.

26 de .Junio de 1858.—El Depositario,

16.088,83 ^

Romualdo] iíodriS'*''

ALBACETE: 1858.=IMPRENTA DE LA UNION.
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